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A LAS PARTES Y A LA CIUDADANIA EN GENERAL.
PRESENTE.

cÉoun DE NoTrFrcAc¡óN poR EsTRADos

M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, en micorócter de Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,

de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, y en términos de lo previsto por el

ortículo 98 frocción l, V y XLIV, y 353 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, hogo conslor que en fecho veinfinueve de obril de dos mil

veinticuotro, se dictó lo resolución del recurso de revisión IMPEPAC/REV /052/2024, que o lo

lefro dice:
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VISTOS los oulos poro resolver el recurso de revisión, identificodo con el

número de expediente IMPEPAC/REV /052/2024, inlerpueslo por el Portido del

Trobojo, por conducio de su representonte ocrediiodo onte el Consejo

Municipol Electorolde Xochitepec, lo ciudodono Prudencio Trujillo Boheno, en

contro del ocuerdo IMPEPAC/CME-XOCHITEPEC/008/2024, emitido por el

Consejo Municipol Electorol de Xochitepec, Morelos, en el cuol se controvierte

lo procedencÌq del registro de los condidoluros posTulodos por el Portido

Polífico MORENA o lo primero fórmulq de ídentidod indígeno expedidos por lo

Ayudontío Municipolde lo Colonio Lózoro Córdenos.

RESUELVE

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol. es compefenle poro conocer y

resolver el presenle recurso de revisión, de conformidod con lo rozonodo en lo

porte considerotivo de lo mismo.

SEGUNDO. Son INFUNDADOS, los ogrovios hechos voler por el Porlido del

Trobojo, por los rozones expueslos en lo porte considerolivo de lo presenle

resolución.

TERCERO. Se CONFIRMA el ocuerdo IMPEPAC/CME-XOCHITE?EC/O08/2O24,

emitido por el 3onsejo Municipol Electorol de Xochitepec, Morelos.

CUARTO. Nolifíquese lo presenle resolución o los porfes, conforme o derecho

procedo.
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QUINTO. Publíquese lo presente resolución en lo pógino de internet de este

órgono electorol locol, de conformidod con el principio de móximq

publicidod.
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